
A.MERlCA CENTRAL. REPUBIRlA DE HONDURAS. 

REVISTA JUDICIAL 
PUBLICACION QUINCENAL. 

AB.o u. 11 
Tegu.cigalp_a: 22 de Enero de 1891. 11 Núm. 10. 

-~ JOSESILVESTREAGUILU.Ilaciona con la enseilanza y aprendizaje del de-
CONDICJ:Olres. recho, adelanto que no sería justo ni racional 

~~ ~.e;;_aO:~. desoonocer, debe convenirse en que aun falta 
· mucho que hacer para que pueda producir los 

S UliiARIO • ópimos frutos que son de esperarse. Y con esta 
~ $~CCION EDITORIAL.-En pro de los estudios afirmación, que es la genuina y sincera expre· 
tt.J~' ~ ~--~ teoría de la person_a social en los sión de la verdad, ~ose c~~ue v~n:os á lanzar 
__ '-!! ..r jmistas y SOCiólogos f!-e nuestro tiempo. 

1 
~oo contra nadie. 81 ast lo hiCiéramos se-

-·~ION OFICIAL-Listas de Abogados de las ríamos sin duda injnstos. El Estado atien-
• < .cQ.tes Suprema y de Apelaciones de la República. d li~ 1 re' · • • d ¡ · 1 

-Acuerdo en que se nombran 1f~cristrados inte- e ra men , qmzas mas e o que os 
gr.antes. recursos del país permiten, ese importante 

lÜ!SOLUCIONES DE LOS 1'RIBUNAíll!S.-Mo- servicio público. Garantiza prácticamentE> la 
N:-Enlos coD.tratos bilaterales :ain.oonno de los libertad de la cátedra, v en el nOmbramiento 
~ está en mora si deja dé cumplir lo de profesores dista m.;cho de oonsnltar las 

-pactad~, mrentras el otro no_lo cu~ple por su simpatías 6 antipatías políticas. ·Cuán be-
parte,. o no se allana á cumphrlo en Ja forma y . 1 

- tiempo debido.-Presunci6n del reconocimiento neñc10so sea para los resultados de la ensefian-
- de superioridad en el delito de insubordinación. za. ese proceder no hay para qué encarecerlo! 
- ..-...86lo ea la falsificación de documentos priva- Los Catedráticos, en general, cumplen tam-

des se atiende al perjuicio de tercero para qae bién en lo posible, <!Oll su.s deberes. 
sea punible.-& desestima el dicllo de on ~"'' 

: ., ·.POI' ser inhábil.- Presunción judicial que cons :K o quiere eSto decir que la ense1lanza o:fi.-
~~ -'_. titay~ plena prueba.-:-Corre:<:ci6n disciplinaria. cial del Derechó, que es la única que existe 
·f¡; - entre nosotros, esté á muy considerable altn-
1} · SECCION EDITORIAL. ra. El ma,aisterio no se improma, ni en nin-

~~n pro de los estudios jurídicos. gún :ramo de los conocimientos humanos es 
L ~:Se hace ya indispensable trabajar por que posible avanzar por saltos. Res¡lltado del es
i ~ estudios jurídicos tengan entre\ nosotros, tu di~ ~;severante d~ m~c~os aílos, ~~ peno
~-f@no el nivel á-que se haii elevado en otros sas ~Y _aun de UTeSistlble vooaCion, son 
.;~países, por lo menos el que corresponde á na- esas emmenci.aS, que desde las alturas de la 
;::!'i9:nes que aspiran á vivir dentro de la culin- cátedra explican las verdades de la ciencia, 
~- ~ -oontemporánea. descubren nuevos horizontes y siembran en 
(- . · Á ese fin importantísimo corresponde sin los discípulos las preciosas semillas del saber, 
-'~duda la ensenanza del derecho y de las cien- que más. tarde se desarrollan y fructifican. 
: ci;s políticas y sociales que se impartE> en el N o .creemos ser demasiado optimistas si ase
,'c·pñmer cne.po docentE> de la República, la gnramos q~eno trascurrirán muchos ai!os sin 
"~-liniversidad. que posea.mós verdaderos .sabios, cuyas leccio-

Pero aun caando signifique un adelanto la nes se recojan con avidez por loo .que las es
~:_'bey de Instrucción Pública, en lo que se re- cnchen. 
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146 . · lllryiSTA JUDICIAL. 

Pero sea de esto lo que fuere, nadie podrá 
negar qUe en Iás aulas lo ó.nico que puede 
aprenderse, y aun. esto ya es mucho, es á estu
diar. ¿Y siendo esto así, es posible conseguir 
gran desarrol1o.en los_estudios jurídicos entre 

~:..:nosotros? Con una vida poco compleja, sin 
grandes necesidades in.telectu.ales ni científi
cas, y con otros apremios que convidan á las 
actividades á que sigan por otro terreno más 
llano y de positivo provecho, el individuo que 
quizás ha coronado con brillo su carrera, se ve 
casi compelido á ahorcar los libros, y dedicarse 
á menesteres más prosaicos pero más útiles. 

El estímulo inditidual, la propia convenien
cia., no pueden, pues, ser como en otros paí
ses, una palanca p<>derosa para los estudios ju
rídicos. 

Entonces ¿qué se puede y se debe hacer? 

rían estériles porque se continuarían en más 
amplia esfera. La profesión del abogado-n& 
estaría reducida~ á lo que con gráfica. expreo 
sión se ha llamado, la esgrima pérfida. de 1<:& 
procedimientos. La noble función de juzgar 
perdería mucho de la rutina que tiende á con~ 
"Vertirla en un oficio; y la ley no seria la oopi&¡.. 
muchas veces mal sacada y peor in terpretad.a,o_ 
de otra ley, sino la expresión de la justicia y 
de las necesidades nacionales. 

He aquí brevemente lo que podría esperamit 
de la fundación de una Academia de J nri&:" 
prudencia. Que nuestros más distinguidos ai:i 
bogados echen sobre sus hombros la bel}.éfica 
tarea de establecerla é infundirle >ida. .La 
fuerza de la asociación es prodigiosa. Por esG 

sin duda dijo uno de los más grandes pensad<>', 
ree de nuestro siglo: el trabajo individual a¡; 
humano, el trabajo colectivo es divino. 

La teoría. de la pe:rsona social 
EN LOS JURlSTA.S Y SOCIOLOGOS DE :STES'I.'RO 

TIEMPO~ 

(Continúa..) 

m. 

~ -~ 

Nosotros no vacilamos- en decirlo: crear una 
Academia de Jurisprudencia. Más:J!e algún 
desenga!iado se sonreirá desde!iOBalllente al 
-oirnos., creyendo que esa cl~;~e asociaciones 
no s<>n viables en nuestros Jiiélpientes países. 
Cierto es qne la multitud do'l:entati<as que se 
han hecho para fundar sociadades científicas y 
literarias parecen dar la razón á los escépticos. 
Pero sin entrar á discutir la cuestión de si es 
posible la eDstencia de una sociedad exclusi· Muy otra cosa acontece con Ios sociólogos,.::~ 
vamente literaria~ ó literaria y científica á la ~ialmente aq~ellos que! afirmando tam -:ii: 
vez, podemos afirmar que sin duda una .A.ca· blé.n que los orga.msmos soeia.les son "Ve:rdad~1"1 
demia de Jurisprudencia sí podría existir. ros seres, no los hallan formados por un pñn:':4; 
Primero, porque la Jutisprndencia es una ca- cipio moral psíquico, sino por el puramente ~ ~t 
nera que se estudia dunmte varios anos por sico_ que p:reside á la génesis, de todos !os ,er-,:{1 
los que la abrazan; y segundo, p6rqne oonsti- gantsmos na.to.rales, en ya mas alta manífest.&:;;~ 
tuye nna profesión activa. ción Y potencialidad representan. Coincide!!;.-ij¡ 

Un país puede· no tener literatos y puede no obstante, oon las conclusiones de la teoría~ 
pasarse muy bien careciendo de literatura pro- qne rá~idamente se acaba. de bosq"Oe?a:r, en ~¡j 
pía. U na sociadad no pnéde pasarse sin abo- subo~ valor qu~:'tra . su m ten=~ 
gados, sin jueces y sin legisladores. veces-atribuyen á la _md~:'dnalidad; ! ~ 

Si el derecho informa toda la villa si sn por esto como su predileccwn por l¡ls h1po 
realizaeión es el fin primordial del esb.ao, se Y el apriorismo (contra':¡ eual_ tento,_ sin emo~
com'prenderá cuán necesario es formar la con- bargo, protestan), p<>dna quizá ealliiearse ft, 
ciencia jurídica de un pueblo, saber definir el esta tenden~~,de ~dealismo_ naturalista ó_fisi-;; 
derecho y saberlo aplicar. Que llllKcorporación ~' pot ~~""'~ ~la ante':'~r, v~rdadero 1d-;~ 
perseverante y abierta, por decirlo así, para que lismo pe1qn~, etlco ? espmt~ta. · .. ..¡ 
no se inmovilice, contribuiría en gran mane- A las antiguas teónas de ~latón y á las m<>c·ij 
ra á qne se logren esos importantes Jlnes, pa- demas de llobbes, acusa Ciertamente con r!ó·.~ 
rooé evidente. zón Spencer (1) de descender dema;;iado. ~;~ 

Pronto se sentí;ia su. infl~en~ia en todas (1) Prindpic< de ~ (trad. f<. w. ~;;j¡¡ 
partes. Los estndios uruvemtar.os no queda- II, § 269. 
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"REVISTA JUDICIAL. 147 

pormenor én su comparacwn de la sociedad ((análogamente á como Ernesto Baer lo ha he
con el cuerpo humano~ ó un organismo físico) cho en la zoología) entre los ditersos tipos de 
cualquiera; . otro tanto podría decirse de las 1 civ-ilización y los grados que recorren estos 
indicacion~S de Rousseau 6 de Bluntschli. Pe-, mismos tipos. En cuanto al estudio ·ae la 
ro, ~~isdamente, ni el :filóso!o inglés, ni 

1
1 conciencia social y del problema de la persa

sus mmediatos precursores 1 contmuadores se¡ nalidad en est2 esfera, aunque el tomo III del 
hallan por completo exentos de censura en es-~! libro de Lilienfeld lleoa el título de Psico-fí
te punto. Yéamoslo. sica soCial, no parece haber obtenido del au-

El primero quizá que, con más especial de- tor todo el interés que sin duda debe consa-
, tenimiento, ha desarro1Iado la. doctrina que, / grársele. ' 
:nO ya equipara á la sociedad con los organis- Discípulo de Lilienfeld, y acaso el más po
.~ mos f'I.Sicos .. sino la declara terminantemente pular propagan~ista de las nue"ras teorías en 
·tal (siguiendo en parte y en parte contr-a.di- Alemania~ es Hellwald (2) . .., Pero no las juz
eiendo á Comte), es Lilienfeld, discípulo de ga aplicables á la sociedad h11m.ana en general 
& tendencia peculiar evolucionista represen- y en conjunto, pues no le parece que la Hu

- fada por Hackel y Osear Schmidt. "La so- manidad deba ser considerada como un "rerda-
~ad humana--dice (1)-es un organismo dero ser, á causa de la-s divetgencias tan pro
~ células nerviosas, semejante al sistema ner- fundas gue encierra y que impiden juntar en 
~del cuerpo humano .... Es un organis- un misJ:ll!;) orden ~:á Darwin y á un papú.", 
i·¡no como cualquier animal; sólo que no cons- sfno á los diYersos grupos étnicos, á las unida
ta de otras células que las nerviosas": afirma- des sociales p~ticulares, dotadas de un alma, 

, ción esta última ae que disiente Spencer. como el anim31,"- la planta, y el cristaJ (3}. y 
;Aplica lue-go Lilienfeld al organismoáooial to- que, cual la de étt-.,00 es la resultante de todas 
das las leyes de la vida en la natn. y sus sus fuerzas. El alma de una sociedad proce
-diversos -fenómenos, como generación, naci- de de la herencia. Cada una de sus células 
':Jiúento, crecimiento, desarrollo, enfermedad, l tiende á desarrollarse como las demás; pero 
)nuerte,. renacimiento. .A las funciones ñsio- no !o logra, por haber otras más capaces de 

__ ~ca, m<>rfológica é individual, correspon- superior desenvolvimiento. De aquí la igual
-~ respectivamente la económica, la jurídica dad y la jerarquía. Téngase en cuenta que 
:fb 'política; y el gobierno de la sociedad, su la sociedad es tan ,aristocr-ática como la. natu

~ .maa culminante órgs.no y· fuerza, Tiene á ser~ raleza: las fuerzas snperiore_s son escasas y sólo 
-~o el sistema central en toda la gnm masa 1 mediante las inferiores obran sobre las otras: 

:nerviosa: esta. opinión ya ha. sido mucho me-! v.g. el pensamiento por medio de la palabra. 
:j<>r recibida por Spencer. La socieded, ,si-1--------------
guíendo la triple ley del desarrollo establecida . (2) Director de la revista Au&and y autor de la 

_ J!or Hiickel, se va· desenvolviendo mediante la IrutorW de la citili .. -•adbn en su. d/:8a1Tollo naturaz 
.d.ífer.enciación pro~ d - te" '" { Culturge3Ch, in ihrer _7•,'"atlt1'enlwiekdu1t$), de que el 

-kuta más . . alm-va e sus par] di~: ~gu.~ SeOOr Erelitd.(• comenzó á publicar t:na traducción 
_.r'-·· • pnnc1p ente en os - .stintos española, en Barcelona, en 1877. 
grupos sooi;tles: en su seno, la luchs por la / (3) Fácil es aquí advertir que, aun los novad:ores .al 
.;-~tencia, Purificada y ennoblecida, merced á parecer más atrevidos, no aci_ertan á romper los acti
-~ fi.nal!dad, libertad y espiritualidad supe- guos moldes. Hellwald; ~como e!l ?traes~e~ ~· 
no:res, engendra las OOetum.bres, el derecho, D? ~e-acostwnbrarse a. pensar sm.la d1stmc1~~ tra; 

-a.....-.~e- últi _ 1- • ·- ¡ ~-"~ ¡ dicional entre los dos supuestos mundos, crgamco e ' __ ffi- r, Y por . mo: Nl> ~1enc1a, . e . ~-~~ a inorgánico: distinción que aspiran por otra. parte á 
:~ gión Y la moralidad, debiendo distingrurse borrar, aQDque por mal camino, viniendo á declarar. 

:- (1) Ideas sobre la 'Sociología del porvenir ( Gedn,nlcen :-die &dal~ft &r Ztil<unfl!, 1873-77,
-'.ol.-El Sr. Cossio ha dado un.breve extracto de é$te 
libre en el n1Ílb.. 49 (28 FebreZ.O 1879} del Edetín de 
·la hetitueiQ:n libre de Enteflanza,. 

lo ,todo inorgánico. Y buscando, á. la.,antigua, "el 
hl.dividuo mineral", quiere hallarlo al modo casi de 
Hegel: en el cristal, que ciertamente ilo, es tal indivi
duo. El sér é individuo min-eral es el astro. Por eiu_ 
h que Spencer mismo- llama Ya al sistema solar un 
..agregado orgánico"~-Sociolcgia; n. § 215. 
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De esta mutua acción. y reacción entre las 
unidades celulares brota la rida entera; cuyos 
dos elementos son el tejido celulAr y la sustan
cia intercelular, expresada en la sociedad por 
los valores y bienes en circulación: las má.qui~ 
nas no son más que el desplegamiento ulterior 
de los órganos que para coger, cortar, etc., 
ha creado la naturaleza. Así, la evolución 
del individuo representa la historia universal 
entera y engendra con;to primera comunidail 
celula.r la familia. :En cuanto a1 progreso, en 
pri.mer1ugar, es un concepto obscuro, que debe 
sustituirse por el de la evolución, el cual im~ 
plica. á. la vez mayor diferencia.ción y mayor 
-integración ó- unidad; no todos los factores 
-sociales caminan á la p31', adelantándose unos 
más que otros y pudiendo obserrarse en las 
sociedades, ya progresión.., ya retroceso, ya es~ 
ta.ncamiento, snspensión de d~rollo; tam
poco hay siempre progreso mor-M, sino cnan\i
tativo; y por último, debe cuidadosamente 
disting1rirse entre la diferencia de tipo y la de 
grado de ftVOlución, como se-ha dicho antes. 

Ya hemos dicho que Lilienfeld si,uue la co
rriente ~ HachL No estará demásjndíear 
algo respecto de las doctrinas psico-físicas del 
profesor de J ena que más inmsdiatsmense han 
servido de base á la concepción sociológica de 
aquél (1). 
"'Estas doctrinas aparecen expuestas desde 

na _punto de vista,, en cierto modo7 inverso. 
Intentando dar mía explicación mecánica del 
mlllldo, compara Hickel á las cé!n!as eon los 
ciudadlal<lS de nn Estado; á los tejidos, eon 
las corporaciones, gremí~ razas~ castas; á los 
órga.nós, con los oficios y empleos; entre ellos, 
á los músculos y á Jos sentidos, eon los altos 
funcionarios~ á los· cordones nerviosos, con 
una red telegráfica, y al cerebro con el go
bierno, encargado de recibir los telegnunas y 
dreidir en el gran consejo de las células :ra
diantes centrales lo que debe hacerSe en eada 
caso. El animal. snpexior. es el más eentrali-

(l) ·Estos principios se hs.IIan expuestos~ sus ifis.. 
tintas obi'as, oomo la -Ku:toria '1'14tural & "" el"eMión., 
la Xqrfti!ogút, general, de los organi8mtJs y en diversas 
mouografias. espeeialmeute en La. di'lJiWn del trOOojt:J 
Y: las publi<adas en fraDCés bajo el titulo de ~ 
W.?lbrr. 

zado y monárquico (2), distinguiéndose tam~ 
bién más de la planta en este respecto que 
los inferiores; pues en la planta, es la unión de 
las células menos íntima, menos e.n$-gica.la n.ni- -
dad, y más fácil, por tanto, hallar algo semejan
te á nna repúblíca.(3). No basta á Hackel, sin. 
embargo, declarar con Virchow y tantos otros 
que todo individuo policelular es una asocia
ción; y desciende más abajo de la célula, co
mo elemento complejo demasiado organizado 
y secundario, al citodio, la mónera, el simple 
protoplasma (sobre el cual existe la cuestión_ 
del batkybíus de Ruxley), el bioplasón, de 
que ese protoplasma es á su vez un derivado, 
y por último, á la molécula del bio-plasón, al . 
plastídnlo, que no se descompone ya más que-· 
en átomos inorg-'.mieos. Por toda esta serie · 
cuyos términos distan tanto de hallarse ~ 
vía recibidos por la mayoría de los natu~ 
tas,-penetra la psiquis- :universal, jerárqm~~ 
mente organizada en otra serie paralela: des:-' 
de el alma eterna del átomo á la del plastida~. 
lo, primera mañifestación de la vida orgánicá; , 
á la del.,P,Iastidío, en sus dos grados de citoru..,· 
y ~ céhílá peñeeta; á las colonias eelularesi· 
como las de las medusas, verdaderas sociedai~· 
des cuyos miembros no pueden subsistir in~· 
pendientemente, sino tan sólo para la iinalidlid. 
del todo; á las sociedades más compleías, don,: 
de cadA individuo goza ya de mayor a u tono-_ 
mia ( 4), sin dejar de pertenecer á la eom~ 
nidad, mereed á un vínculo material é maes.:~ 
tmctible; á las asociaciones de animales ( v. g. 
á las de las hormigas, acerca de las cuales tan 

• 
(2) Esta es tam.Nén la opinii)n- de- Gegenbau:r ea sa 

Anatomía cqm;parada. 

· (3) Sin embargo. esto seria más exacto en la teoría 
de 4 "glándula pi1U!bl'' de Descartes: porque la apa;o· 
rente unidad de acción del cerebro se~~uelve aguf~ 
en 1lil ~ de las eéluhs ntdiadas, siendo poi: 
tanto una acción cooperativa y múltiple. Algo seme-
jante acontece con 18.eoer. qóe en su. Jlarvú.:d de ZooltJ... 
gía. distingue 1.&::; sociedades adfa/48 de las que tieoea 
~ es decir, un jefe. como son. -á sn entender, Jas 
monarquías; estimando si modo de ~1 que lA 89-' 

cledad no llega á ser persona. sino en el rey. 
(4.' ¿Qué lugar debe ocupar en la serie el individuo 

centralizado al modo del hombre y los ~es su.~ 
periores, 6 seA. el proi:po8 6 persona, ~ el sentido de 
Halckelt " 
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admirables revelaciones ha hecho Lubbock), la humanidad, aunque da bien á entender con 
en las que ya este vínculo es más libre y ad- frecuencia su sentido, toda sociedad es á los 
qnie~ cierto car-.icter ideal; en fin, á los orga- ojos del profesor bordelés un organismo vi
nismos superiores, las sociedades humanas, vieute, no una mera colección, unida por con
última etapii de la serie del proceso psico-físi- trato: organismo que progresa, desde las rela
co de la división del trabajo. En cuanto al ciones meramente fisiológicas y materiales, á 
alma de las sociedades, apenas se encuentra las psicológicas, superior grado de fiorecimien
en IDckel otra cosa que figuras retóricas, sin to, en el cual no por esto se destrn.ven las an
detenerse á explicar la génesis de la. psiquis teriores que formulan sus bases primeras. La 
-soeial, ni su carácter propio. Para intentar sociedad animal es para él un verdadero ani
esto, podía hallar, sin embargo, en sn misma mal, no en una acepción :figurada, ni aun de 
~trina cierta base-más ó menos :firme-que pura analogía, sino en el tenor literal ae la 
-han· desenvuelto sns continuadores, v. g., palabra., y se caracteriza por poseer una con
.Lilienfeld, ya citado. Nótese, para concluir, ciencia semejante á la del individuo, la cual, 
qae no por esto Hackel concibe á las sooieda- á pesar de su unidAd patente, no es en rigor 
des animales como verdaderos organismos do- menos difusa que la conciencia social; pues 
f.ad9s de individualidad morfólica (según, por si ésta se halla como extendida entre los 
~ contrario, lo hacen .sns continuadores, miembros del grupo, aquélla viene á ser á su 
~!khaffle, Spencer, etc.), por faltarles, en su vez una conciencia colectiva, en que se funde 
kntir, el vinculo material de la continuidad, la pluralidad de conciencias particulares es., 
·:roemplazado en dichos grupos por un elemen- pareida.s por las células, pluralidAd que ,¡ sus 
to meramente ideal y de contigüidad. ojos se revela en la generación.. Más aún; 

En cnantó á este problema de las socieda- "no sólo son reales las sociedades, como con
desanimales, los trabajos de Reanmur y Carn:s, junto de fenóm.enós regulares, sino como con
IIonzean y Lubbook, Brehm, ~' Van ciencias que existen en y. para sí mismas .... " 
Beneden, etc., se hallan en algún modo con- "por lo cual se las debe oontar entre las más 
densados en el conocido libro de M. Espinas altas realidades". Por esta _característica, po
(1 )- La sociedad.general es concebida por és- dría casi afinnanse, no sólo la realidad, sino 
te como el hecho primario, posteriormente al hasta la personalidad de las socieda4es ani
cnal se desenvu.elven la familia y el individUo, males. 
y examina las diversas formas de aqnel hecho, Uno de lo.s representantes más eminentes, 
ya anormales, ó sea entre animales diferentes, y desde luego el más conocido, de todo este 
ya normales, entre seres de la misma especie. importante movimiento, es H. Spencer (2"). 
TOO.o en el mundo es asociacióñ: desde la Como es natural, en un filósofo de profesión, 
Unión de los átomos y sus movimientos, hasta su doctrina se enlaza . directa y expresamente 
la de los hombres, la cnal halla ciertos prece- á su concepción general de la yida y del m un
dentes en las de ·lós .·animales, que por lo mis- do, cuyo influjo se halla á cada paso en su 

:mo debe estnd.i.at, _como una especie de boeeto, concepción de la sociedad. El organismo in
~ pre-<;ociología. De estas asociaciones, unas dividual-viene á decir-base elemental de 
oorresponden al fin de la nutrición, ora estén todo agrega.dQ social, se caracteriza radical
fotmadas d; infasorios, or& de pólipos, ·.mo- mente .por la permanencia. de las relaciones 
lu.scos, etc., ora. oonstitnídas por individnali- mutuas entre sns partes: el auditorio de 1111 

dadeerceñ'tralizadas colectivas; de otras, para profesor, por ejemplo, que se dk--uelve, no 
)!!.reproducción, nace la familia; las de ¡;ela
~ñ e~o-endrah la tribu, que aparece en eier-
1&- oposición con aquélla. .Aun en esta esfera, 
®ncretáudase á los animales y sin entrar en 

·(1} »es~ <u't.imtde8,; éttVJ8 de JI81/C-'~ eompa
·•k. 'Pari., 18'1'7, Germer --

(2) En. sus E7UJO/f/'J8, sus diversos_ éinteresantes es
tudios sociológicos; en su Intrt>d. d la ciencia 8f!e'Üll 
[123d. Genner Bailliére, l87'l], cap, &. 0 ; y especiol 
mente en SllS PrindpüA fk IKJC'idogi4 [trad. fí.-anc. de 
Cazelles y Gerschel. París. 1879), t. II, §§ 212 y sigs., 
2'70, ete.; obrs. tan Heua de genialidad comoAle datos, 
y quizá ,.W. todavía. 
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150 REVISTA JUDICIAL. 

bien ht conferencia termina. es una mera cia; ambos tipos constan de unidades elemenw 
plumlidad de personas; mientras que los ciu- 'tales~ ya que, desde los mixomicctos á los ani
dadanos que constituyen un::t X ación forman 

1 
males superrores, todo individuo puede ser 

una cosa, una Ycnlader:.t unidad (si se permi- considerado acamo una n!.lción de unidades 
te este aparente pleon:.tGmo), comparable con que viven una Tida indi·ridual''; :.: -riceversa, 
la del individuo, por aqncll<l pern1anencia de toda ""nación de seres humanos. como un or
la disnosición y función de sus ¡x1rtes. que es 1 aamsmo." ·Por último. bs catástrofes que "' ~ - 1'"' - r 
en el fondo para Speuccr, según ya dicho~ la 1 en unos y otrvs, son capaces de destruir el 
característica de todo organismo. agregado, dejan subsistentes sus unidades ele-

Así es que individuo y sociedad ofrecen pro- mentales; si bien, por regla gener;:ll, la vida 
fundas semejanzas. ..:\.mbos crecen, aumentan • de dicho agregado ("· g. de rma nacionalidad) 
de masa; van diíerenciándase gradualmente excede inmensamente á la de éstas (á la de
en su estruct~rz.. cada, Tez más complicada; los ciudadanos que la componen). 
cí <esta .complejidad progresiva acompaña otra (Continuará}. 
análoga en sus funciones (1) que se especifi
can según la ley de la división del trabajo, en 
una como en otra clase de organismos: la in-

F.aAscrsco GrxER DE Los Ríos.. 

dustria es el a:_parato productor, '"'ó que mantiene~ SECCION OFICIAL .. 
á la sociedaCf; el comercio y los c&tninos (que 1 ------------------~ 

no son ciertamente elemento de la sociedad 
(2), como aqu~l), el dG distribución; el go
bierno, el nerro-motor; si bien es cierto que,. 
á distinción de Li1ienfela, el cual, según se 
ha visto, sólo admite e!! la sociedad células 
nenio&ls-pues á. esto viene 'á reducirse en. 
último extremo cad.a uno tie los hombres que 
la constituyen,-Spencer niega que pueda ad
mitirse la existencia de tal clase- de células en. 
la sociedad. ks partes todas, aquí como 
allá~ con.. sus correspondientes funciones, man
tienen entre sí la misma rigorosa dependen-

· -Q,J :Alás bien se deberla dedr lo <."'ntrari.o; 6 en otro$ 
....términos: que el progreso de b. estnwtur-J. sigw; nece 
saria.mente al de la función, según el mismo Spencer 
viene á réconocer en el § 254, y de común acuerdo 
piensan todos ya hoy, merced á Jos progresos de la 
histología, la embriología y ~!l an~tornía C(lmparada 
y á. hts eoctrit~as de los más opuestos pensadores: 
v. g., Burdac-h y Darwin: ·'Es L1. fuociQn quien crea. 
el órgano", como dicen. 

(2) Spencer, sin embargo, inclm·e en la scciedad, 
como factores muy importantes J: d~terminantes de 
su vida, á los animales y las plantas. Pero el padre 
de la cirugía española. moderna, D. Federico Rubio, 
en su Di8cu1W aolrre la &cW-patolOfJ'ta (en la Acade. 
mía de :Medicina, 1890), tan geoial como todos sus es 
critos y trabajos, dice (pág. 41, nota 1."]: "Gua:rd:m: 
do las respectivas jerarquías, tanto entran en Jos ele_ 
mentos scctales el hombxe, como e1 resto de la fauna, 
Ja :flora, las condiciones hidrogr1tic:is, -orográfie!s y 
cllmntológicas donde la sociedad se establece, la~ 1:ía8: 

de eomum·ca~·~-n, Ja historia, etc." 

SECRET.á.Rl.!. DE LA. CORTE St"PRE:YA. DE 

Jt"STICU .• 

Tegucigalpa~ Enero 3 de 1891. 

Sefior Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia.-Presente. 

Para los fines consiguientes, trascribo á Ud. 
el acuerdo que dice:-aSesión del tres de Ene
ro de mil ochocientos no"renta y nno, á que 
asistieron loo Seilores )Iagistrados Padilla, U
clés, Ferrari, Escobar y )fembreiio. En ob
servancia del artículo 104 de la Ley de Orga
nización y Atribuciones de lO& Tribunales:. y 
para los efectos del no de la misma, se acor
dó remitir al )!inisterio de J ns-ticia, en copia 
autentizada, las listas de .Abogados que las 
Cortes de Apelaciones han creído idóneos pa
ra desempeflar Ja )fagistratnra en las mismas~ 
y la que este Trib-::mc:1 ha formado en Tirtud 
de sus propias obser..-aciones.-Padilla.-Tri
nidad Fia11o:; S.~ Srio. 

En cumplimiento del acuerdo inserto~ le ad
junto las list&3 {t que él se refiere. 

Con muestr-.ls de aprecio y consideración,. 
me suscribo del Seíior 3-Iinistro, atento y M,-::
gnro servidor~ · 

TRDiiDAD FIA!.LOS S .. ~ri('. 
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REVISTA JUDICIAL. 151 

Luta de ws Abogados que la Corte Suprema 
forma en cumplimiento del artículo 104 y 
par~ los fines del misnw,. !1 del 110 de la 
Ley de Organización y Atrt1ntciones de los 
Trifm.nales.-

CORTE SLPREl!.A. 

_¡._Adolfo Zúniga. 
-1 Adán Matute Brito. 
+Carlos Zúniga. 
-f' Pedro J. Bustillo. 

Policarpo Bonilla. 
.¡.. Urbano Dávila. 

DE .APELACIOSES DE LO CIVIL. 

_¡... .Antonio Fenari. 
Antonio Reina. 

-r Cornelio Midenee. 
J. Camilo T. Dnrón. 
.,¡:..Federico G. Lclés.-4:. 

Fausto Dávila. 
· ·_,.Julio César Durón. 

Leandro Valladares. 
Miguel Oqnelí Bustillo. 

· -f- Rafael Al varado Guerrero. 
DE .A.PELACIOXES DE LO CRiliTS'AL. 

1- Alonso Midence. . 
Alberto Rodríguez. 
Dionisio Gutiérrez. 
Gregorio Reyes. 

r José Vicente )fartínez. 
Miguel R. Dávila. 

+ Ponciano Planas. 
· .,._Rosendo Agüero. 
..._ Abet Cubero. 

Saturnino Meda!. 
DE APELA.ClOSES DE COYAYAGCA. 

.L.Franeisco Meza. 
;¡t.. Jesús Inestroza. 

Jnlián Crnz. 
7"-JlíJgUel A. Soto. 

Mariano V ásquez. 
r. Nicolás O. Velásqnez. 

Pedro A. ~!edal. 
" Pedro H. Bonilla. 

" 7' Román Meza.. 
Salvador Aguirre. 

DE A.PELACIOSES DE SA~"'TA BARBARA. 

· >< Antonio S. Maradiaga. 
,. Guadalupe Milla. 

- Francisco Jesús .)fadrid. 
- · 'feodoro Funes. 
...... -Juan ll. Ore11ana. 

Juan Gatrigó. 
: .... Ramón :Morales. 

.. Carlos Q. Bueso. 
.....~~Juan Jacobo Fnnes. 

. Pedro Escoto. 
Extendida en Tegucigalpa, á los tres días 

del mes de Enero de mil ochocientos noventa 
y uno. 

TnrsiDAD Fr.\LLOS S., Srio . 

Lista de los Abogados que la Corte de Apela· 
ciones de lo Oriminal, pasa á la Corte Su
prema de Justiria para los efectos del artí· 
culo 104 de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tn.Ounales. 

Licenciado Rafa~! Padilla....---;:, . 

" 
Trinidad FerrarL- - :7-

Doctor Carlos A. lJ clés. 
Licenciado Francisco Escobar.--;L-

Alberto Yembrefio~. 
Manuel Midence. 

" , 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
, 
" 
" 
" , 
>' 
., 

-:: Y!_cente Sáenz. 
li'<a.ncisco Áriza. 
:(>edro J. Bnstillo. 
Molfo Zúniga. 
Policarpo Bonilla. 
Rosendo Agüero. 
Corn.elio Midence. 
.Antonio Midence. --
Alonso Midence. 
Urbano Dávila. ____ 
Fausto Dávila. 
Mignel R. Dávila. 
Gregorio Reyes. 
Joaquín Soto ___ 

Antonio Ferrari .... ·--
Ponciano Planas. 
Leandro Valladares. 
Alberto !.Iendoza. 
Carlos Zúmga, 
Camilo T. Durón._ .. 
Daniel Casco. 
Adán Coollo. 
José Maria Bust.aznante. 
Dionisío Gutiérrez. 
Enrique Lózano. 
Abe! Cnllero. 
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152 REVISTA. JUDICIAL. 

Licenciado Jesús Gonzá.lez.-----r 
José )faría. G[ll >ez. _ 
Trinidad Fiallos. 
Ramón Fiallos.-
Saturnino )!edal. 
Pánfilo Estrada.~-

Doctor P.aíael Aharado C.L 
Licenciado Rafael Alnu~do G. _ 

Rómulo E. Durón. 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

Juan B. Soriano. 
Juan _P. Lanza. 
Julio César Darón. 
)figuel O. Bustillo. 
Jerónimo Zelaya. -
Crescencio Gómez. 
Federico L clés. __ _ 

+ 

José Yicente }lartínez. ______ ..._., · 
Adán :liatute Brito. -r 

~ ·-----~? 

Antonio R. Reina. -,;=.--

Rafael L garte. ,_ 
Domingo Zambrano. 

Tegucigalpa, Diciembre 29 de 1890. 
J. A. Doxí:<Gt;EZ, Srio. 

Es conforme.- Tegucigalpa, ~ero 3 de 
1891. ·~·'· 

TRIXIDA.D J;r.u7;!.$.'S_.,_ Srio. 

Lista de los Abogado& que en. cumplimienü.J 
de lo prevenido por la Ley de Orj¡anización. 
de los Tribunales, y por acuerdo de quince 
del presente mes~ rem-ite la Corte de Apela
ciones de lo Civil á la Suprema Je· Justicia. 

Don Pedro José Busti1lo- -----.. 

, . 

, 

Ramón Rosa-. 
Adolfo Zúniga. --~--------:-:
Policarpo Bonilla. Y 
César Bonilla. -------~ 
R-osendo Agüero. __ 
Cornelio )fidence. 
Alonso }lidence . ...____ 
Ricardo 31ideuce-.. 
r rbano Dávila .. 
Fausto Dávila. 
GregoTio Re-yes. 

/ 

J oa.quín Soto. ---------J.
Antonio Ferrari .. 
Ponci.ano_ Planas. 
Leandro Valladares. 
Alberto Mendoza. 
Carlos Zúniga: 

., 
, 
, 
, 
, 

, 
, 
, 
, 
, 

" , 
, 
, 
, 
, 

, 
, 
, 
, 
, 
, 
, 

Camilo T. Durón. 
Daniel Casco. 
Adán Coello. 
José )Iaría Bustamant<:'. 
Dionisio Gu tiérrez. 
)fignel R. DáYila. 
Enrique Lozano. 
Abel Cubero. 
Jesús González. 
José :lfaría Gál.-ez. 
Trinidad Fiallos. 
Ramón Fiallos. 
Saturnino )fedal. 
Pánfilo Estrada. 
Rafael Ah-arado Guerrero. 
Julio César Durón. 
Juan B. Soriano. 
Juan. Pablo Lanza. 
:liiguel'b. Bustillo. 
Francisco Díaz. 
Jerónimo Zelaya. 
Crescencío Gómez. 
Federico U clés. 
José Vicente }fartílle;. 
Rafael Padilla. 
Trinidad .Ferrarí. 
Carlos A. L clés. 
Francisco Escobar. 
Alberto :liembrefio. 
Adán :liatute Brito. 
.Antonio R. Reina. 

~' José ).{aria González. 
, Ramón Zelaya YjjiL 
H Domingo Zambrano. 
" r~ael 17 garte. 

Don Francisco Cálix (h.) 
, Ricardo )faldonado. 

Tegucigalpa~ 15 de Diciembre de -1890. 
F. ARG1:ET.A. y .A.RGA~ 

Secretario inkrino. 

Es conforme.- Tegucigalpa~ Ener0.-3-.(te 
11891. 
1 TRIS"IDAD FH.LLOS &., Srio..;_· 
1 ---! Lt-~t~ d_e !os Jueces de Letras y Abogados que,' 
1 a pacw de la Corte ele Apelaciones de Co-

mayagua, son idóneos para el cargo de .:.lfa
gistrado.rs. 

Licenciado Manuel Colindres. 
Jesús Inestroza. 
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REVISTA JUDICIAL. 153 

Licenciado Romá.n )!eza. ; Corte de Apelaciones de lo Ch-il de esta Sec-
Francisco )Ieza. ción, á. los Seüores Abogados Don Fausto Dá.-

n _.\.bel Boquín. vil a y Don Rafael Ah·arado Guerrero·, v 3. o, 
" ):fariano Guillén. . -
" Pedro H. Bonilla. liagistrados Integrantes de la Corte de A.pe-
" Pedro A. ).fedal. laciones de lo Criminal de h propia Sección, 
" )lariano Vásquez. 

1 
á. los Seflores Abogados Don José Vicente 

Xicolás O. VelásqUez. ¡' )Iartínez y Don Saturnino )!cdal, quienes 
Luis A. Castillo. , funcionarán durante el aflo corriente de 1891~ 
Salvador Aguirre. _¡de conformidad con la lev citada..-Comuní-

" 
" 

Lucas Lope. l .J 

;; Adolfo Ma.radiaga. 1

1 

qucse y regístrese.-Rubricado por el Seüor 
" 

Comayagua, Diciembre 10 de 1890. Presidente. 
_ _ . 1 A lvarado. 

FR..:!..~ Cisco. I~ESTROZ..:!.., Sr10.. 
1 

· 

Es confo=e.-Tegucigalpa, Enero 3 de1S91. R!SOLUC!OliES DE LOS.TR!BUNALES. 
1'RISIDA.D FB.LLOS S., Srio. .Mora:-En los eont~tos bilaterales nioguno de los 

Listwde l08 Abogados qtte la Corte de Apela- ;:~n:ie:~enel~~: s!;~;:l ::m~~:~i; ~~ 
cio-n-es de Santa Bárbara forma para los Ji- i parte, 6 no se allana á cumplirlo en Ia forma y 
nes de ley, á saber: .,_ j tiempo debido. 

Juan R. Orellana. 1 

Constantino Valenzuela. 1¡ Corte Suprema de Justicia.-TegucigaJpa, 
Rómulo E. Durón. nueve de Julio de mil ochocientos noventa. 
Ramón Morales. 
José )fercedes Santos. l Visto el recurso de casación en la forma y 

Teodoro Funes. 
1 
en el fondo,. ip.terpuesto por el procur-ador de 

Carlos Quintín Buezo. ! Don 3-lan~~:-- Izagnirr_e, con~ra la sentencia 
Pedro Rubio Pilofi.a. ¡que la Corté~e Apelaciones a e Comay~01.1a, 
Antonio S. Ma:radiaga. ·' ¡ E 
Francisco Jesús Madrid. pronunciO e veinte y nue-re de nero último, 
J. )figuel Rodríguez. confirmando la/del Juez de Letras de Colón, 
Demetrio Hernández. de veinte y siete de Xo-riembre anterior, que 
Guad.alupe Milla. 1 absuelve ii Don Juan Laffite, de Trujillo, de 
Cornelio )lejía. 1 d da I · 1 t ·¡· ' 1 a eman · que zagiDrre !e en~ao o para e~ 

Santa Bárbara~ Diciembre 23 de 1890. i cumplimiento de una promesa de sociedad co-
RosESDO GóliEZ~ Srio. lecti-ra mercantil~ y condena á éste al pago rle 

Es conforme.-Tegucigalpa~ Enei-o3 de!891. tres mil no-renta-y tres pesos, cuatro centavos, 
TRI:SIDAD FllLLOS S., Srio. por que fué reconvenido~ y ú la satisfacción 

Acuerdo en que se nombran :Magistrados Integrantes 
de las Cortes Suprema y de Apelaciones de esta 
Sección. 

SECRET..:!..RÍ..:!.. DE ESTADO ES EL DESP.·H'IIO -DE 
J'C'STICLL 

. Teguci'galpa, En&ro 7 de 1891. 

En observancia del artículo 110 de la Lev de 
':<_-o"'OrgaD.ización v Atribuciones de los Tribuna

les~ el Presidente 
A.Cl"ERDA: 

1...o, Nombrar Magistrados Integrantes de la 
Corte Suprema de Justicia, :1 los Se flores .Aboga
dos Don Adán Jl!atot€ Brito y Don Policarpo 
Bonilla; 2. o, ~fagistrados Integran~s de la 

de las costas. 
Resulta: aue se aleg-d.n !as infracciones si

guientes: 
l. a. El artículo 150, reformado, del Código 

de Procedimientos~ porq:1e el fallo es contra
rio al mérito del proce~, desconociendo el de-
recho del actor v· el dolo m&nifiesto del de
mandado en el ü;cllmplü:ciento del contrato. 

2. 3 Los artículos 1-!B, incisos l. o, 2. o y 3. u, 

y 151, en todas sus reglas, por haberse exten
dido la sentencia, sin sujeción á lo prescrito 
por la ley. 

3. 3 Los a!'tículos 330, regla 2.", y 335 del 
Código de Procedimientos~ y 38 de Comercio, 
porque habiéndose justificado con testigos qtlc 
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154 REVISTA JUD!Cl,¡I.L., 
' 

Laffitc no tuvo intención de cumplir, y cons-] Considerando: que en los contratos bilate
tando adem{ts por una carta de su libro co-! raJes ninguno de los contratantes está en roo
piador, que celebraría eu Xoviembre la socie- ra si deja de cumplir lo pactado, mientras el 
dad convenida para _-\.gosto de ochenta y une- otro no lo cumple por su parte, ó no se allana 
ve, no se a11reciaron estas pruebas. á cumplirlo en la forma y tiempo debido; y 

4.. s. Los artículos 1.443, incisos 1. o y 2. ". que no consta el allanamiento de Izaguirre 
1.499, 1.:500 y 1.505, números 1. o v 3. o, 1.50ü para llevar á efecto el contrato en su oportu
y 1.507, números 1. 0 y 3. 0 , 1.508, en todas nidad. 
ctrcunstancias, l.G5S del Código Civil, y 3-!9 Considerando: que el Tribunal sentencia
del de Comercio, porque no obstante el docu- dor no hizo de la falta de· aporte de IzaguiiTe 
mento pri"vado, se declaró que Laffite no in- una éondición para la mora de Laffite, sino 
currió en -·mora, por no habérsele requerido de la falta de requerimiento de aquél, antes 
antes de _\gosto _para el otorgamiento de la de la fecha estipulada para la sociedad. 
escl'itura pública, bastando al efe...to la pre- Considerando: que no hay confe.sión del acw 
sen te demanda. . tor respecto al -valor total de las mercaderías, 

5."' Los artículos 34-8, inciso 1. o, y 376, in- 1 afirmando_ que fué con-ve~ido un descuento 
ciso 2. o del Código de Comercio, porque el en el. preciO; pe~o que coteJada p~r el Juez 1a 
hecho de los aportes de los socios ha sido apre- cuenta q_ue paso La.ii~ .. se hallo de entera 
ciado indebidamente, :--a que han. de efectuar- 1 conformidad. con el Dtarw de Izaguirre, lle .. 
se hasta después de firma@ la escritura so- vado legalmente .. 
eiel, cuando el contrato queda perfecto. Considerando: que ~1 ~~unal sentenci~ 

6. =. Los artículos 340, inciso 1. o, v 342, nú- dor corresponde la cali:ficacwn de la notona 
mero 2." del Código de Procedimieb.:tos~ para falta d~ derecho del litigante, y que s~endo 
que ho confesión de Izaguirre, sobre el reclamo accesono el punto de costas, no debe estimar
de la recon\"encwn, comprende ·.:hechos liga- se en el presente recurso. 
dos que la hacen indivisible,- pues ni aceptó Por tanto: la C~rte. Suprema de Jn_sticia, á , 
la cuenta de La:ffit-e en cuanto á las mercade- nombre de la Repubhca~ en observanCia de las 
rías recibidas, no reconooió su. -valor, reducién- leyes citadas y de los artículos 739, 750, 754. 
dolo á dos mil setecientos ochenta y seis pesos Y _'i6~ del Código de Proced.imient.os, por una-:: 
noventa v cmco centavos. mm1dad. de votos, declara: no haber lugar, ni 

7.a El~artículo 160 del Código de Prooedi- en la forma ni en el fondo, á la casación de 
mientos. porque sin razón se ha condenado que se trata, y condena en costas al recnrreñ
en costas al denunciante, á pesar de ejercitar te.~Xo~~íqn~ Y de~élvans; los au~s con 
su acción, apoyado en un documento cuya certrficacwn.-Fenan.- ""Celes.- Padilla.-
eficacia no se desconooe. Escobar.-Membreño.-Trinidad Fiallos ~-, 

Oído le )íinisterio Público; y Srio. 
Co!l.Sidertmdo: que no hay incongruencia en el f •1 · , Presunción del reeonocimiento de superioridad en e 

. al o recnmao, y que no se i::n·oca ley algu- delit<> de insubordinación. 
na de prueba acerca del dolo que se supone á 
Laffite. . Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa., 

Consider-ando: que es in::.dmisible la causa i Julio diez y siete de mil ochocientos novent-a. 
2. a del recurso~ toda Yez que no se indica e1

1
1 \isto el recurso de casación en el fondo in~ 

Código á que pertenecen las disposiciones le- terpuesto por el Ministerio Público.,. cont~ 1a· 
gales e~ que se fund~. sentencia que la Corte de Apelacio:ft.es de lo Cri-

Cons¡derando: que no se expresa cuáles son minal.,. pronunció el dieziseis de Abril último,. 
los testigos que establecen h intención de La- confirmando el sobreseimiento decretado po:r
ffite pam no cumplir su promesa, y que de el Juez de Letras de este Departanlento, en la: 
autos no. aparece la carta en que difería su cansa instrnída por de$8rción al soldado Jrum 
cumplimiento hasta el m~s d,e Noviembre.- Lozano~ y anulando, por ~~~de j~icción, 
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]as diligencias posteriores y el fa11o que de-, un ano y un día. de presidio, pago de costa5-~ 
clara al procesado responsable ci"Vilmente, por: etc., y absuelre á Hilario Juanes del delito 
insubordinación con '\'"Ías de hecho en el Sub-' por que se le procesaba. 
Teniente Pedro )foncada. Resulta: que se ha conocido de esta causa 

Resulta; que S8 alega "la infmcción. de los; en revisión, por haber declarado desierto el 
núUleros l. o y 2. o del Acuerdo de indulto, fe- recurso, por no haberse mejorado oporttina
cha cinco de X oviembre del aflo recién pasa-. mente. 
do, y de los artículos 1.'-', 110, inciso 1.'\ 112, \ Resulta: que en el sumario se ha hecho 
113 y 114 del Código Penal )filitar, y 330, re- constar la existencia del delito; y que del re
gla 2. ~del Código de Procedimientos, en re- conocimiento pericial aparece que le encontm
lación con los artículos 1.", inciso 1. 0

, v 402, ron al paciente cuatro lesiones, entre las que 
número _2." del Código Penal Común, porque una de ellas merece la calificación (te grave 
no es_tando probado que el ofensor haya rcco-

1 
por haber dejado cic;atriz -risible en la cara, y 

nocido al superior. no existe insubordinaóón otra situada en la cabeza1 que por razón del 
comprendida en el indulto,. sino· e~ delito de tiempo que imposibilitara al lesionado para 
lesiones, de la competencia del fuero ordinario. sus trabajos habituales, debe ser tenida COIQO 

Considerando: que en la declaración inda- menos grave, pues la dur-a.ción de dicha impo· 
g~toria, el enjuiciado confiesa que conoce al

1 
sibilidad no exedería de veinte días. 

Sub-Teniente J.1oucada y que es su amigo; '1 Resulta: que los testigos examinados en el su
lo cual hace presumir el reconocimiento que i mario no aseguran haber ~to ejecutar á los 
la ley exige; lo mismo que la circunstancia de 1 Juanes-la.s lesiones que fueron reconocidas _en 
ser ambos vecinos del mismo pueblo de Mata 1 Cortés, y qu. e los deponentes sólo refieren hechos 
de Plátano, y pertenecer á la milicia activa de constitutivos de indicios, como haber visto ii 
Cedros,. ya organizada.. ¡Cortés, el dlá.del suceso~ lleno de sangre, y que 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á seguía á muy~ distancia á los expresados 
nombre de la República, con: presencia de las Juanes; y que decía CorWs, q'J.e estos lo ha-
disposiciones citadas y de los articulos 3"71, bían herido. . 
739, 760 y 920 del Código de Procedimientos, Resulta: que Gerardo J nancs, en su mdugato
por unanimidad de -rotos, declara: no haber ria declaró haber dado él un leñazo en la ca
lñgá.r á la casooión de que se trata.-:Xotifí- beza á Cortés. 
quese y devuélvanse los autos con certificación. Resulta: que el otro proc~s,tdo se abstuvo 
-Ferrari.-Uclés.-PadiUa.-Escobar.-}Iem- de afirmar los hechos, objetos de la indaga-
breño.-Trinidad Fiallos S., Srio. toria. 

Resulta: que en 1a conÍesión con cargos el 
Presunción judicial que constituye plena prue-ba. :referido Gerardo negó haberle causado ningu-

na lesión á- Cortés, y habiendo el juicio rece
Corte de Apelaciones de lo Criminal.-Te- rrido todos sus trámites, la defensa no adujo 

gncigalpa, Enero -reintiocho de mil ochocien- ningún comprobante en descargo de sus pa
tos no-renta. trocinados, y previa citación ~e pronunció 1~ 

Vista la causa instraída contr-a. Ge:r-.a.rdo é sentencia que se deja relacionada. 
Hihrio Jtta:n.es, d-e veinticinco a.Uos el prime- Resulta: que el l-Iiniswrio público cerca. de 
ro y de diez y ocho el seg-u.ndo, ambos solbros, este Tribunal ha pedido la confirmación de h1 
labradores y vecinos de la Yilh de Concep- absolu<'ión de Hilari~ Juanes~ y que se revo
ción~ por el delito de heridas ejecutadas en la~ que la sentencia en lo que se refiere á GBrardo 
persona de )Ianuel Cortés, hecho que tu~o del propio apellido, declarándolo igu31mente 
lugar entre las siete y bs ocho de la noche del absuelto: pedimento que el Fiscal hace estri
seis de Junio del ailo recién pasado; causa 1e- bar en la insuficiencia de las justificaciones 
nida en apelación interpuesta contra la sen- en que descansa el fallo recurrido. _ 
tencia del Juez de lo Criminal de este Depa-r- \ Considerando: que el delito de lesiones st> 
tamento~ en que condena á Gerardo Jnanes á encuentra debidamente establecido. 
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Considerando: que el mérito de las pruebas\ soria.s, por cada una de dichas falsificaciones. 
que el proceso contiene debe .conceptuarse á Resulta: que la defensa alega infringido el 
:Hilario J uanes responsable de la. lesión menos artículo 196 del Código Penal, en relación 
grave que en la cabeza le fué reconocida á con el primer inciso del artículo 1. 0

, del mis
Mannel Cortés, de cuyo hecho resulta confeso mo Código; porque al aplicarlo en la ~ntencia, 

~ el procesado en su declaración indagatoria; y se ha dado el carácter de delito :i un hecho 
con este atestado unido á los indicios Compro- que en realidad no es punible, pues no está 
bados por suficiente número de testigos, hay comprendido en el citado artículo 196. 
fundamento para emitir un fallo condcnatoTio, Considerendo: que José Angel Pach.eco, en 
en:..el cual debe aplica..~e la pena ordinaria por su carácter de telegr-afista de la Oficina Cen
nó l::aber circunstancias apreciables. tral, forjó los expresados despachos, es decir, 

Por-"ta;nto: esta Corte, á nombre de la Re- los inventó ó fingió, según la significación de 
pública, haciendo aplicación de los artículos forjar que trae el '~Diccionario de la Len
l. o, 27, 71, regla l. a, 72, 404 y 415, números gua;" y que e!l sólo e nla falsific."l.Ción de docu-
1.0 y 3. 0 del Código Penal; 330, regla 2.:1., 920 mentos privados, se_atiende al perjuicio que 
y 921, 934 y 937 del Código de Procedimien- con ella se causa á tercero para que sea puni
tos,; confirma la sentencia recurrida en cuanto ble; y no en la de los públicos ó auténticos, en 
á la absolución de Hilario Juanes, y la revoca los cuales lo que se trata de g-arantizar en pri
en.lo referente á Gerardo del mismo apellido, mer término es el interés de la sociedad. 
á. quien condena á cinco meses once días en Considerando: que según lo expuesto, José 
1a.s. cárceles de la Penitenciaría de esta ciudad, Angel Pacheco, es autor del delito de falsifi
por el delito de lesión menos grave inferida cación comprendida en el artículo 196 del 
á Manuel Cortés, y, además, á la respectiva Código Penal. 
indemnización de costas, dailos y perjuicios. Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
--Notifíquese y devuélvase.-Bonilla.-Zela- nombre de la República, en observancia de ]a 
ya Vijil.-González.-J. A. Dominguez, Srio. disposición citada, de conformidad con losar-

tículos 738, 739 y 760, del Código de Proce
Sólo en 1a falsificación dedocwnentosprivadosseatien- ilimie-ntos, con audiencia del Fiscal y por una-

de al perjuicio de tercero para que sea. punible. (1) nimidad de votos, declara no haber lugar á la 

Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, 
Julio diez y ocho de mil ochocientos noventa. 

Visto el recurso de casación en el fondo, in
terpuesto por el procurador del reo José An
gel Pacheco, contra la sentencia que en ocho 
de Mayo último, pronunció la Corte de Ape
laciones de lo Criminal, confirmando la -del 
Juez de Letras respectivo, fecha veintiuno de 
Marzo último, en que condena á José .Angel 

-.. Pacheco, de diez y nue-re ailos, soltero, tele
grafista y vecino de la ctndad de Nacaome, 
por la í.alsificación de d~ despachos telegrá
ficos, datados en Comayagua, el diez y nueve 
de. Octubre y el cinco de Noviembre del ano 
recién pasado, y dirigidos al propio Pa.cheoo, 
por Don Jesñs. Inestroza, á sesenta y un días 
de presidio en el de esta ciudad y penas aooe-

(1) Véanse los antecedentes publicados en 1a Re
vístfl. 

casación de la sentencia que ha motivado el 
recurso.-Notífiquese y con la certificación de 
estilo, devuélvanse lós autos.'-Ferrari.-U
clés.-Padilla.-Escobar.- Membreño.-Tri
nidad Fiallos S., Srio. 

Se desestim:1. t:l dicho de un testigo por ser inhábil. 

Juzgado de Letras de lo Criminal del De
partamento.-Tegucigalpa, doce de Septiem
bre de mil ochocientos noventa. 

Yista la causa inst:ruída contra Dionisio Flo
res, de treinta ailos de edad, y Bartolomé Ló
pez, de diez y ocho afios~ ambos solteros y la
bradores, por el delito de lesiones que recípro
camente se infirieron, como á las once de la 
mailana del día diez de Julio del cÓrricnte, 
afio, en el lugar llamado Tusterique, de la al
dea de Cerro Grande: compre:p~~~l! ?J:UD,~c!pal . 
de esta ciudad. · · 
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Re&ulta: que los peritos nombrados para el 
reconocimiento de. lo.;; lesionados, declaran ha
ber encontrado en Dionisio Flores dos heridas, 
situadas, una en la. parte lateral posterior del 
muflón del hombro izquierdo, curable en quin
ce días con asistencia facultativa, sin poder 
trabajar por dicho tiempo; y la otra en la par
te inferior y lateral del hueso frontal, hacia 
su izquierda, curable en seis :lías, y que deja
rá cicatriz visible; y en Bartolomé López, dos 
heridas .. situadas, la primera en la mano iz-

. quierd:a,. eurable con asistencia quirúrgica en 
veinte' días, y la segunda detrás de la oreja iz
quierda, curable en ocho días. 

Resulta: -que, examinados Máximo Turcios 
y Bias Marad~aa, declaran: que, en la fecha, 
hora y lugar mencionados, presenciaron la ri
:fla7 de que resultaron heridos Flores y López. 
Con estos antecedentes, el Juez de Paz 2. <>de 
de esta ciuda.d7 que siguió la sumaria, drec~ 
tó prisión á los piocesados y remitió, las dili
gencias á este JuzgadO. 

Resulta: que Dionisio Flores, tanto en su 
inda.eaatoria como en sn confesión con cargos, 
ni~&a ser el autor dé las lesiones causadas á 
Bartolomé López; y éste, por el contrario, con-

cicio del derecho de legítima defensa, acom
pailado de los 'Tequisitos determinados por la 
ley para eximir de responsabilidad, por lo 
cual procede su absolución. 

Considerando: que .. se ha comprobado ple
namente que Dionisia Flores es el autor de las 
lesiones de López. 

Considerando: qne no existiendo en el pro
ceso circunstancias que atenúen ó agraven·Ia 
responsabilidad de Flores, procede imponerb 
la pena -eoriespondiente en su grado medio . 

Por tanto: el Juzg-ado de Letras de lo Cri
minal, á nombre de la República, en obser
vancia de los artículos l. o, 11, números 4. 0 , "'7 
53, 71; regla l."' y 404, del Código Penal; 150, 
reformado, 3307 regla 2."', 370, 920, 921 y·93.± 
Código de Procedimientos, absuelve de toda 
responsabilidad á Bartolomé López, y condena 
á Dionisio Flores, por lesiones menos graves 
causadas á López~ á p~&ar una multa de se
senta pesos, á la satisfacción de, costas, dailos 
y perjuicios 't pérdida del arma con delinquió. 
-Notifíquese.-Valladares.-Jaime Galvez, 
Secretario. 

• 
fiesa haber lesionado á Flores7 pero excusán- Corte de .Apelaciones de lo Criminal.-Te
dose por haberlo hecho en su legítima defensa. gucigalpa, Noviembre siete de mil ochooien-

Resulta: que7 abierto el juicio á prnebas, el tos noventa. 
defensor de Flores se propuso tachar á los tes- Vista, por consulta y con audiencia :fiseal, 
tigos por parentesco y amistad íntima con Ló- la sentencia pronunciada en doce de Septiem
pez; tachas que logró justificar; y el defensor bre último, por el Juez de Letras de lo Cri
de Bartolol'hé López, justificó su conducta irre- minal de este Departamento, en la causa ins
proohable, y por medio de una ampliación de trnída contra Dionisio Flores, de treinta ailos 
las declaraciones de los testigos del sumario, de edad, y Bartolomé López, de diez y ocho, 

· P!Obó que López fué provocado y aeometido .ambOs solteros y labradores, por el delito de le
tenazmente por Flores; y que, á pesar de ha- siones que recíprocamente se infirieron el diez 
ber esquivado la ~crresión, sé vió en la necesi- de Julio del afio Ém curso, en el lugar llamado 
dad d.e defenderse, causando á Flores las )esio- Tusterique, de la aldea del Cerro Grande, 
nes referidas. comprensión municipal de esW. ciudad; sen-

Resulta: que conferidoS y evacuadoo los tras- tencia en la que se absaelve al segundo y se 
lados respectivos, y previas conclusiones del condena al primero á pagar una multa de se
Ministerio Público, se citó para sentencia. sen.ta pesos, á la satisfacción de costas, dafios 

Considerando:, que el cuerpo del delito de y perjuicios y pérdida del arma con que delin
lesiones se encuentra debidamente justifica- quió: esta Corte, á nombre. de la República, 
do por el reconocillliento pericial practicado de conformidad con las disposiciOnes citadas 
en los procesados. ftll el fallo de que se ha hecho mérito, y artícu-

Considerando: que consta. de autos que .Bar-¡lo 937 del Código de Procedim~entos, lo con
. tolomé López, al lesionar á Flores, obró enejer- fi.rma y manda hacer la devoluc1ón correspon· 
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1 

diente.-Xotifíquese.-Zelaya Yijil.-Gonzá.- do ••Tusterique'', comprensión municipal de 
lez.-J.Iartínez.-J. A. Doroínguez, Srio. esta ciudad, se infirieron lesiones recíprocas, 

hecho acerca del cual sólo deponen dos testi
Corte Suprema de Justicia.-Tegucigalpa, gos, siendo uno de ellos Bias )faradiaga, me

Diciembre \einte y cuatro de mil ochocientos nor de catorce afios. 
notenta. Considerando: que por carecer de efecto al--

Visto el recurso de casación en el fondo, in- guno jurídico la declar-.1eión de )faradiaga, 
terpuesto por el )!inisterio Público, contra la falta la prueba plena, indispensable par-a fnn
sentencia pronunciada por la Corte de Apela- dar un f<ll!o condenatorio. 
ciones de lo Criminal, el siete de ~oviembre: Por tanto: la Co:rte Suprema de Justicia, á
último, confirmatoria de la en que el ..Juez de! nombre de la República, fundándose en los 'ai'f~ 
Letras respectiv9, fallando en la causa segui- 1 tículos 330, regla 1.:., 934, inciso 2. o, y 1(60-del 
da á Bartolomé López y Dionisio Flores, por le-¡ Código de Procedimientos, por unanimidad 
sienes recíprocas .. absuelve al primero, Y con- 1 de votos, absuelve á Dionisio Flores del deli
dena á éste por lesiones menos graves, al pago 1

1, to referido; mandando devolver los anteceden-'
de una multa de sesenta pesos y penas acce- tes al Tribunal de su procedencia.-Xotifi-. 
sorias. , 1 quese.-Ferrari.-Padilla.-Escobar.- )fem-

Resulta: que con respecto a Flores, se ale-
1 

brefto . ..:....1fat'.l.te Brito.-Trinida.d Fiallos S.,: 
gan entre otras infracciones la del artículo Srio. 
326, e~.felación con el 300, número l. 0 , y 330, 
reglas l. s y 2. s. del Código de Procedimientos, 
-porqqe constando por declara.ci~ del testigo 
Bias Maradiag-a, que es menor de catorce anos, 
no sólo se ha podido, sino que se ha debido 
rechazar de oficio su dicho, y en consecuencia 
pronunciar sentencia absolutoria. .., 

Considerando: que absolutamente il¡fábil 
eomo era )faradiaga para declarar, es visto que 
al darle valor á su dicho, se ha incurrido en 
las violacioñes apuntadas. 

Por tan.to: la Corte Suprema de Justicia~ á 
nombre de la República, de conformidad con 
las disposici®:es citadas y de los artículos 737, 
738 y 739 del Código de Procedi~entos, por 
unanimidad de VO~ y de acuerdo COn e1 pa
recer . fiscal, declara: que ha lugar á la ..easa
ción solicitada; debiendO en consecuencia pro
nunciarse la sentencia que proceda segúp. el 
mérito del proceso.-:Sotifiquese.-Ferrari.
Padilla.-Escobar.-Membre!lo.-)fatute Bri
to.-Trinidad. Fiallos S._, Srio. 

Corrección disciplinari:l.. 

Corte de .Apela-ciones de lo 
galpa, siete de Enero de mil 
venta. 

Civil.-Tegnci~ 

ochocientos no-

Yistos, resulta: que el diez de Diciembre' 
próximo pasado, presentó Don Leandro Cal
derón ante esta Corte una extensa queja co~ 
tra el Juez de Letras de lo Civil de este De--
parlamento, por morosidad y negligencia en 
la administración de Justicia y por mala apli
cación de las leves. .Asegur-a que dicho fun
cionario ha incurrido en muchas iMegul~ 
des, ya rematando bienes embargados, antes 
de diez días de haber anunciado el remate, y& 
declarando nulos embargos y tasaciones poF 
no haber valuado los bienes con arreglo á~ 
ley, ya declarando que un término ordinario 
de pruebas corre desde la fecha en que se con"' 
cedió y no desde la notific~ión, y ya cometien.: 
do otros errores que se indican con tanta~ 
neralidad como los que se han mencionado; 

Corte Suprema de Justiéia.-Tegucigalpa, pero determinando algunos de los puntos~ 
Diciembre Veinte y cinco de mil ochooientos que se contrae la queja, el. Seílor Calder§~ 
noventa. ., manifiesta en ella: 

Vistos, en cumplimiento de la sentencia pre- Primero, que en el juicio seguido por el p~ 
via -fecha de ayer. curador de Don Teófilo Fiilllos, y de las Se!»: 

Resulta: que Dionisio Flores y Bartolomé Ló-· ritas Carías contra Doña Leocadia Izagu~? 
pez, fueron encansados por decirse que el diez sobré cierto deslinde, el Juez practicó un1! 
de Julio del año en· curso, en el lugar llama-. ¡nspección ocular é1 diez y siete de .Abril del 
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ano próximo pasado, á la que concurrieron los: Resulta: que el once de Diciembre se orde
litigantes y el perito Don Yicente AraCil y na al Juez que, dentro "de cuatro dia>, infor
Crespo: que~l Juez se concretó en aquel acto mara sobre todos los puntos de la quej~, ha
á tomar ciertos apuntamientos cnyo Contenido biéndosele remitido la comunicación del caso 
se ignora: que hasta el tres de _Yot:iembre li?- hasqt el diez y nueYe, por falta de papel sella
timo pretendió que firmara (Calderón} el acta do. El •eintiuno pidió al Tribunal que e1 
fechada el primerO del mismo SoYiembre en término para informar se le p!orrogara por 
la que se hacía constar que ese día ?e había diez días; y después de integrar la Corte, se 
-practicado el deslinde que se hizo el diez y eoncedió al Juez que informara el día Teinti
siete de Abril: que habiéndose rehusado á ñr- séis; y no-habiéndolo "Verificado con puU:twili
ptar, el negocio_ quedó en ese estado. dad~- á ~ud de parte, se le prefino que in-
~ndo, que el diez y siete de Septiembre mediatamente remitiera el informe en el esta

último; como apoderado del Seílor Crespo, do en que se encontrase, apercibiéndolo con 
entabló un interdicto de obra nueva contra los apremios legales, á pesar de que, en nota 
Don Rosendo García, con motivo de una cerca dirigida á la Secretaría el veintisiete de Di
que éste construía, y que, no obstante la ur- ciembre, decía el Juez que no había remitido 
gencia del caso y la brevedad que esos juicios el informe porque el interesado se negaba á 
requieren, hasta el diez de Diciembre no habia dar el papel que faltaba para concluirlo. En 
dictado el Juez ninguna providencia. seguida se previno al Juez que remitiera, den-

Tercero, que á principios de Koviembre úl- tro de veinticuatro horas, todos Jos anteceden
timo, como ~poderado de Doíla Leandra Zú- tes á_ que la queja se refería. De ·ellos resul
niga, estableció una tercería de dominio para ta: que "efecjvamente en el juicio segtÍido á 
recúperar unos semoYientes embargados _pgr nombre de Don Teófilo Fiallos, se seílaló el 
Don Sebastián Raudales: que el once de No- diez y siete de Abril para practicar el apeo ó 
viembre alegaron las partes y pidieron que .el deslinde: que el tres de Juli.o de oc!ten:Ja y 
juicio se abriera á pruebas para demostrar al- nueve, el Licenciado Don Ramón Fiallos pi
gnnos hechos importantes; y que hasta el diez dió ~Juez qué, cuanto antes, se sirviera con
de Diciembre, el Juez no había tomado nín- ~onar el acta de la inspección ·practicada el 
gnna. resolución. diez y siete de Abril: que si esa diligencia se 

Cuarto, que el veinte de Xoviembre envió había entorpecido por estar ausente el mge"nie
-el Juez de Paz de Santa Lucía un juicio ver- ro, se estaban causando graves perjuicios á ka 
bal seguido entre Don Timoteo Dnrón v Don interesados. El primero de :Kovie:mbre redac
Lncas &rja.s:. que el veintiséis ale~on las tó el Juez el acta, :firmada por los interesados, 
.partes; pero que hasta el seis de Diciembre se eXcept-o Calderón. La denuncia de otra nue
éettó el acta, permaneciendo abierta durante Ya, hecha en nombre de Crespo, tiene fecha 
~tiempo, con peligro de hacer constar he- diez~ siete de Septiembre, y el Juez proveyó 
-eh& que no han pasado. · el diez y seis de Diciembre último~ tanto que 
_,_~ReSulta: que el veintitrés dé Diciembre, pi- Calderón pidió que se s-q_spendieran por en
dió el Seilor Calderón que se trajeran á la vis- tonces los efect-os de al:{to para inquirir, entre
talos autos en que se encontrarán los funda- tanto~ se sabía dondese encontraban ciertos tes
mentas de m queja, y agregó que en uno de tigos. Aesasolieitadprovey6elJuez un auto en 
esos expedientes se vería un auto dictado en términos -incon~enientes. En la terceria·de 
~rnlinos descomedidos: que se pidieran "tam- dominio, para impedir el remate de los bíenE!S 
bién nna solicitud que como apoderado de embargados •por Don Sebastián Raudales, la 
Juana Bucardo, hizo para la devolución de audien;cia se celebró el once de Noviembre;- y 
unos autos Y en la que no se había proveído, el JueZ mandó recibir el juicio á pruebas~" ha&
y el juicio verbal entre Don Santiago Soto ta el diez y Siete de D¡ciembre último. Eh- ·el 
«mtra. Don Antonio Soto Borjas, y. en el que cuaderno de los juicios verbales creadoS en se
~ ~ta respectiva también había permanecido gunda instancia~ aparece que las audiencias 
m.conclusa más de veinte días. se celebraron el diez y nueve v veintiséis de 
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Ko·viembre v no hay constancia de que no\ pero que las partes conYinieron en que el re
havan sid~ ~ncluíd~S oportunamente. El!' mate se efectuara. 
ap~mio pedido contra Concepción 1-Iairena, Considerando: qt~e _tanto por los datos ~Ue 
para la de~olución de unos autos se de:retó 'i ~umin_istr:ID los expedtent~s que se han tra1~0 
dentro de los términos 1e!!ales. En la eJeCn- a la nsta, como por el mforme del propio 
ción seguida por Don Seb~tián Raudales con- i JÜez, aparece ~e :naniñesto la ~~~rosid~~' no
tra Don Luis y Doila Leandra Zúuiga, se ob- ! table retraso e Irregular admmtstracwn de 
serva que se e~ misionó al Juez de PSz de Gáal- \justicia, motivos suficien~s para. fundar la 
maca_.. para. que embargara y valuara un9S se- 1 queja que contra él se ha mterpuesto. 

movientes: qne el a>alúo se anuló.~ ~u: el¡ Considerando: que el _Juez consignó en su 
Juez lo hizo sin que las partes noabraran pe- informe muchas cosas mconducentes) y que: 
ritos: que después los desigi\ó y verificaron el le dió una extensión del todo innecesaria, con 
avalúo sin tener materialmente á la vista. los) Jo cnal ocasionó al querellante un perjuicio 
bienes: que el cinco de Xoviembre se seilaló ;1 que debe repararle. 
para el remate el diez y ocho; .remate que se Considerando: que respecto á las audiencias 
anunció en el periódico "La Rep~blic~~~ el 1 de los juicios verbales de que se ha hecho mé
nueve: que ...e~ ei acto del :remate, m los m te-¡ rito no hav constancia de que hayan perma
res:a.dos ni los postores hicieron ninguna ob- 1 necia o abi;rtas durante los días que el recu
serva.ción sóbt~ que no había llegado la op~:r- rrente asegura; y que la solicitud sobre apre-. 
tunidad de ~alizar lo; y que ape1ádas '\""arias mio para la devolución de los autos que rete
providencias por el ejecutado el recu:tpo se ha nía el apoderado de Concepción Mairena~ fué 
otorgadO' en· el efectO devolutivo.;W; tramitada y proveí da dentro de los térmi!fOS 

Resulta: que el Juez remitió su informe en l~aales. 

el estado en que se encontraba. al pedírselo~ Considerando: que en cuanto á la .altera•~, 
~ sí concñüdo; parte en papel sellado Y el ción de la verdadera fecha del_acta de apee:~; 
resto en papel de oficio, manifestando qué si que el recurrente ÍD:"';oca como uno de los mf?-~ 
había inconveniente en tomar en cueBta la tiv~os de 1a queja, este Tribunal, atendida Iat: 
última parte de su informe por no estar e-n naturaleza del hecho~ carece de- compete~ 
papel sella:Io~ ocurría á in:f~~ar verbalmen- para apreciarlo~ ya que en caso de existir nó 
te. :'El Tribunal_ no tuvo dificultad en a~ep- podría corregirse disciplinariamente. 
tar esa parte __ del mforme como un dato pnva.- Por tanto: la Corte de Apelaciones de lo 
do que bas~ al efecto. Civil, haciendo aplicación de las facultades· 

El Jne~ Se·<li~~lpay ?ice: .que no !e\"antó el disciplinarias que le confieren los artíc~~-: 
actadelalnspeccloneldlaenquela.h¡zoporque 58, 59 y 60, incisos 1.o y 3. 0 de la Ley de Or
~1 Ingeniero ll~vó consi?o los apuntamü;~~tos ganización y .Atribuciones de Jos Tribunales¿~ 
para levantar un croquis Y para ~a! exph~- por unánimidad~ :resuelve: amonestar al J~
ciones más claras: ;¡ue no p:o~;yo ~a denun- de Letras de lo Cinl de este D~pa.rtamento, 
cia de obra nueva~ 1>or~u.e p1d10 al mteresado por las faltas que se han relacionado, con
un ca.ba.Jlo para condu.cn"Se al punto de la cu~- denándolo en las costas de esta. queja. El 
ti<?n~ y que no se le proporcionó: que más tar- Magistrado Presidente queda encargado dE! 
de el mismo Señor Crespo le ma.n!festó que hacer efectiva la amonestación en los- tér~
no quería la prosecución de ese juicio sin es- minoS convenientes.-Notifíqnese y devuél..: 
fur presente: que no era cierto Que las acta.s vanse al JnzQ'3do los antecedentes que se pid.í&: 
de los juicios verbales hubieran permanecido ron.-Sáe~.-Ariza.-Midence.-Juan lt.: 
inconclusas, pues se cerraron el _día de la an- Orellana~ Srio. 
dienc;ia: que en el acto de rematar los bienes 
embargados á solicitud de Don Sebastián Rau-
dales~ manifestó á los interesados que tal vez TIPOQ.RAFÍA YACIONAI .-a.• .A. VENIDA o.-lT.0 4t. 
no habían ttaseun:ido los diez días de la ley; 
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